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previstos en la. vigente legislación sobre fusiones de Empresas,
en favor de sus operl'.cionea de fusión. mediante, la absorción
de la segun:ii\ por la primera, que ampliartL su capital en la.
cuanUa precisa para retribuir a 108 accionistas de la absorbida
y ca.mbiará su denominación por la de -5andeman-Copri.Inar".
Sociedad Anónima-.

Este Mini'iterio. cfle. conformidad con 10 estipulado en 1& Ley
76/1980. de 26 de diciembre, sobre régimen flsoaJ de las fusione..
de Empresas. y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio.
dictado para su desarrollo, a propuesta. de la Comisión Infor
rng,dora sobre Fusión de Empresas, ha. tenido a bien, respecto
a las descritas operaciones, disponer:

Prlmero.-Se reconoce una. bonificación del 99 poi- 100 de la
cuota del Impuesto scbre TransZU¡Siones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Doc1,1mantad.os para 10& siguientes actos, oontrato& y
operaciones:

A> Aportaciones y adjudicaciones de bIenes y derechos que,
en la fusión de .Sandeman Hermanos y Cía., S. R. C.,.. Y .130
degas Palacio-Coprlmar. S. A.•. mediante la absorción de la pri
mera por 1& segunda, 8e produzca.n a través dalas diferentes
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por m&dio de
absorción e integración del pa.trl.monio &octal de la absorbida
en la absorbente y ampliación del capital de esta última. en 1&
cuantfa de 1.081.131.000 pesetas, mediantle la emisión y puesta
en cirClllaci6D de 1.081..131 nuevas acciones de 1.000 pesetaa no
minales cada. una.

S) Contratos preparatorios que se celebren para linar •
cabo 101 actos o negocios jw1d.icoe anteriormente enumerados.,
siempre que 101 misJDOlJ fueren neoesariOl!l, habida cuentA de la
naturaleza y condicionee de 1& fusión a realizar, uf comO 1aI
escrituras públicaa o documentos que puedan productrse 7 que
contengan actos O negocios Jurídicos neoesarlos para la ejecu
ción de la operación que 88 contemple. y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto 7. en concreto. para 1& a.portaclón dine
raria necesaria para restablecer el equ1l1brlo patrimonial de
la Sociedad y que. por importe de 249.868.340 .pesetas; deberi
efectuarse por la. socios d8 -Bodegas Pala.clo-Coprtmar, Socie
dad An6nim~,... con carácter previo • la operación de tusi~n.

Segundo.-Se reconoce una bonificaclÓll d8 hasta el 99 por 100
de la cuota del Impuesto,sobre eIlncremento del Valor de tos Te
IT9nos que se devengue como consecuencia'de las transmisiones
que se realioen como parte de la fusión. de los bien8CI sujetos
a dicho Impuesto siempre que el Ayuntamiento afectado asuma
el citado be"eficio fiscal ron cargo a sus presupuestos.

Tercero. -La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditl'da, en los términos previstos en el ar
tIculo 6.·, ap3rt&do 2. de la Ley 76/1980, de 2tJ de diciembre.
a qUe la operación de fusión se lleve a cabo en las condidones
recogidas en esta Orden y a que dicha operación quede ulti
mada dentro del pla:z:o, mAximo de un ano contado a partIr
de la. fecha de publicación de la presente en el .Botetín ondal
del Estad()lO.

Cuarto.-""'Antra 1& pre8lMlte Orden podrA·' interponene re
curso de repostdón de acuerdo con lo pre't1sto en el. artículo 128
de la LeT de Procedimiento Administrativo. ante et Mintsterlo de
Economia y Haclend&. en el plazo de un mes, contado a partir
del dla siguiente al de su publicaCión. . ,

Lo que OOD1unioo a V. E. para su OOIloc1miento y efectos:
Madrid, 19 de diciembre de 198f.-P, D., el. Secretario de Es

tado de aacienda. José BOrrell Fontelles.

Excm(). Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

27 ORDEN de 18 d6 noviembre de 1984 por la qu. se
dispone el cumplimiento en .u. propios Urminos
de la sentencia recatdiJ en el recurso contendoso
administrativo, .en-; grado tU apelació1l; núme
ro 54.819.

Ilmo. ~r.: En el. ~curso conte~ciOlO-&dm1n1str&UVO, ea gr&.do
de apelaet6n, seguido ante el Tnbun&1 Supremo con el número
54.151~. interpuesto por el Abogado del Estado, contra la senten
cia dictada por la Aud~encia Territorial de Sevilla el 17 de octu
bre de 19a1, en el recurso número 417/1919. promovido por don

Antonio CarTa!CO Sanehez. contra desestimación tácita relativo &
petición de Indemnlzaci6n por industria ubIcada en' la parcela
181 del polígono de L&. Cartuja. d\ Sevilla, 5& ha dictado sen.
tencia con fecha 25 dé Junio de 1984. cuya parte dispositiva. li-
teralmente dice: .

-Fallamos: Que desestimando el'recUrso de apelación tnter.
puesto por :81 Abogado del EstadQ contra la sentencia dictada por

la Sala de lo Contencio90-Adm1n1atratlvo de la Audiencta 'ferrl.,.
torlal de Sevilla. en pleito número 417/1979, con fecha i7 de oc
tubre de 1981. confirmamos ésta en todas sus partes sin hacer
expresa imposición de costa&.· .

Este Ministerio. de coñformidad con lo establecido en los ar
ticulos 103 '1 slguient~ de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-AclministraUva de 'n de diciembre de 1950. ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen·
tancia. en lo que a este Departameto respecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darse traslado· a
la Junta de Andalucía a los efectos que pudieran prooederde
conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la menciona
da Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1.. para su conocimiento y cumpli
miento.

Madrid. 16 de noviembre de 1984.-P. D. (Droeo de 8 de
iwtio de 1979), el Subsecretario. Baltasal' Aymerich CoroD'linaa.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto para la Promoción Pú
blica de la Vivienda.

28 ORDEN de 18 d. n<Wk'mb,.. de 1984 por la que ,.
dispone .1 cumplimiento cm .tU proptos tlfrmtno. de
la sentencia recaída en el recur.o c:ontencioso-ad
ministraeivo, 8n grado de apelación. número 54.558.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenclOfJO-oadministratiTo, en grado
de apelaciÓll, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
en el recuno número 54.568. interpuesto por el Abogado del E.
tado, contra la sentencia dietada por)a. Audiencia Territorial de
Oviedo. con fecha· 21 de febrero de 1981. en el recurso número
28311978, promovido por don Manuel González Fernández. con.
tra desestimación técita del recurso de alzada formulado contra
acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Oviedo, de
31 de marzo. de 1977. sobre aprobación de la reparcelaclón de
la unidad número 4 del poUgono 14. de Pumarln, Oviado, se ha
dictado sentencia. con fecha 28 de mayo de 1984. cUya parte dis
positiva. literalmente. dice_

_PalIamos: Que desestimando el recuno de apelación Inter
puesto ~r el Abogado del Estado,- contra la sentencia de .fecha
21' de febrero de 1981, dtctado en pleito número 283/19'78. por la
Sala de lo Contencioso-Admtnistrs.tivo de la Audiencia Territo
rial de Oviedo. confirmamos ésta en todas sus partes; sin. hacer
especial condena en costas.- .

Este Ministerio, de conformidad con. lo establecido en los
artículos _103 y siguien~s de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966. ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos lB: referida
sentencia. en lo que a este Departamento respecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darse traslado
al Principado de Asturlaa. &- los efectos que pudiena proce
der de conformidad con lo dispuesto ell> -el articulo 104: de l.
mencionada Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumpli
miento.

Madrid. 16 de noviembre de 1984.-P. D~ (Orden de 6 de
junio de 1979). el Subsecretario. Baltasar Aymerich Corominas.

tImo. Sr. Oirector general· de Acci6n Territorial y Urbanismo.

ORDEN dft" 18 de noviembre de 1984 por la que ••
diapona el curnpUmtento 8n SUI' propf,tn tlfrminOl'
de 14 sentencie r8catda en 81 recur.tO contencloso
administraeivo, .n grado de apelación. núme_
ro S4.lX1l.

nmo. Sr.: En el recurso conterlcioso-administrati1"o. en grado
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el número
54.007. interpu~to por -Crespo Camino. Explotaciones Agrico
Iaa, S.A._ (CRESCASA), contra la sentencia dictada por la
Audiencia Nac~onaI el 20 de abril de 1981 en el pleito número
12.385, promovido por el mismo recurrente contra deseltimactón
presunta por silencio administraUvo de rec!am&ci6n de dados
y perjuicios sobre cosechas, en parcelas 23 y 23 bis del área .La
Cartuja de Sevill...... ha d.icta-do sentencia con techa 13 de jG4
nio·de 1984, cuya parte dispositiva. literalmente, dice:.

.Fallamos: Que debemol revocar y.revocamOll la 86Dtenci&
dictada por la Sección Primera. de la Sala de lo Contenci~
Administrativo de la Audiencia Nacional, de.20 de abril·de lMi:¡
y d&bemol declarar. y declaramos 1& admislbiUc:iacl del recurao
formulado por, "Crespo Camino ExplotacJone. Agrfco1u,. So<' A..',\
y entrando en el. fondo del &swíto 10 destimamoa. por .r af~
tados & derecho loa acuerda. recurridos; s1D. coaaa._ ," .'

Este Ministerio, de conlormidad' con lo. NtablecldQ. -en. ·10,'
articulas 103 ., siguIentes de la LeJ- reguladora da la Juriadto
ción Contencioso·AdminJstrattva de 27 de diciembre ca 195a, ha.
dispuesto que se cumpla en sus propios términOll ~ referida
sentencia. en lo Q,ue a este De~.mento E:8specta. .


